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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01044/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por __________________________------- en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL,  en lo 

sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha (08) ocho de Marzo de 2011 dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la 

cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente 
 

“Relacion de los periodos vacacionales que han gozado los funcionarios que se enlistan, de que 

fecha a que fecha, desde el inicio de la administración 18/08/2009 a la fecha de hoy 8/03/2011, 

asi como copia simple digitalizada de los formatos oficiales de solicitud y autorizacion de 

vacaciones otorgadas a cada funcionario. 

 

C. Edgar Cesareo Navarro Sanchez.- con el cargo de presidente muncipal. 

Lic. Jose Luis Salcedo Carbajal- con el cargo de contralor municipal. 

C.P. Raúl Gónzalez Valadez-con el cargo de tesorero municipal” (Sic) 

  
 

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACIÓN: 

 

“Esta informacion está a cargo de la direccion de administración, en especifico la subdireccion de 

recursos humanos.”(sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada 

en EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00247/NEZA/IP/A/2011. 
 

 MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio 

respuesta a la solicitud de información planteada por el ahora RECURRENTE 
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III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Ante la falta de respuesta, EL RECURRENTE con fecha (01) 

primero de Abril del año 2011 dos mil once interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó 

como Acto Impugnado el siguiente: 
 

“Relacion de los periodos vacacionales que han gozado los funcionarios que se enlistan, de que 

fecha a que fecha, desde el inicio de la administración 18/08/2009 a la fecha de hoy 8/03/2011, 

asi como copia simple digitalizada de los formatos oficiales de solicitud y autorizacion de vacaciones 

otorgadas a cada funcionario. C. Edgar Cesareo Navarro Sanchez.- con el cargo de presidente 

muncipal. Lic. Jose Luis Salcedo Carbajal- con el cargo de contralor municipal. C.P. Raúl Gónzalez 

Valadez-con el cargo de tesorero municipal”(Sic) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
 

“no se me ha dado respuesta a 16 dias de haber sido solicitada sin motivo justificado.” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 01044/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión  no se  establece precepto legal de la Ley 

de la Materia que estime violatorio en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros 

derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no 

obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del 

presente recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no esta obligado a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el 

recurrente expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  
 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante 

este Instituto Informe de Justificación a través de EL SICOSIEM ni por algún otro medio. 

 

 

VI.- TURNO A  LA PONENCIA.- El recurso 01044/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al 

Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

es competente para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día (09) nueve de 

Marzo de 2011 Dos Mil Once, de lo que suponiendo sin conceder que se estimara que tratándose 

de silencio administrativo, el plazo para presentar el recurso fuera en efecto el mismo que cuando 
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hay respuesta, resultaría que el transcurso de los 15 días hábiles para dar respuesta vencería el 

(30) treinta de Marzo de 2011 Dos Mil Once. Ahora bien se señala que este plazo se podrá 

prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante antes del vencimiento de quince días hábiles siguientes a la 

recepción de la solicitud, y en el caso que nos ocupa no hubo solicitud de prórroga. 

 

De conformidad con lo anterior y suponiendo sin conceder que se tomara en consideración que el 

primer día para computar el inicio de los quince días respectivos para interponer el recurso de 

revisión fue el día (31) treinta y uno de Marzo de 2011 dos mil once, entonces resulta que el 

último día hábil para interponer dicho recurso sería el día (20) veinte de Abril  de 2011 dos mil 

once. Luego entonces si el recurso se presentó vía electrónica el día (01) primero de Abril de 

2011 dos mil once, se concluye que su presentación fue incluso dentro de los quince días por lo 

que la presentación del recurso sería oportuna en cualquiera de las interpretaciones que se den 

respecto a la presentación en tiempo del recurso de revisión. Por lo que ante la presentación 

oportuna del presente recurso este Organismo debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su 

oportunidad procesal del Recurso de Revisión.  

 

 

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y Motivo 

de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la 

presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 

71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega a EL RECURRENTE la entrega de la 

información solicitada a EL SUJETO OBLIGADO. 
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De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, 

no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 

oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos 

de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que 

no se le dio la información solicitada. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO y 
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cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no se contestó la solicitud y no se explicó la 

razón de la falta de entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad es competente 

para conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública.  

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber 

jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la 

información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 
 

Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
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II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos 

que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los 

siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
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En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por 

medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 

reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la información 

pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos 

autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente 

para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la 

información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 

materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 

través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 

reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 

 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, 

lo siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 

fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 

pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la información a 

que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 
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Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de 

carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en 

su vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, 

y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de 

abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

Así tenemos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que en él se reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado 

mexicano, otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo 

de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 
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Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 

que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 

administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 

legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 

ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para 

celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 

Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 

fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de 

esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el 

municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será 

necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras 

partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 

correspondientes. 

 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

… 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

… 

 

 

 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

01044/INFOEM/IP/RR/11. 

RECURRENTE: ________________________________ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE : COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

 

   11 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los ayuntamientos, 

en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 

del Estado. 

… 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 

de esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en 

nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: 

autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada 
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ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así 

como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en 

cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades 

administrativas encargadas de los servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan 

con su patrimonio y hacienda de carácter público. 

 

Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Una vez delimitado lo anterior cabe entrar al análisis del marco normativo  respecto del punto a) 

de la Litis, respecto al requerimiento de la solicitud consistente en PERIODOS 

VACACIONALES QUE HAN GOZADO LOS FUNCIONARIOS DESDE EL INICIO 

DE LA ADMINISTRACIÓN 18 DE AGOSTO DE 2009 AL 08 DE MARZO DE 2011, 

ASÍ COMO COPIA DE LOS FORMATOS OFICIALES DE SOLICITUD Y 

AUTORIZACIÓN DE VACACIONES OTORGADAS A EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, CONTRALOR MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL. 

 

En este sentido cabe invocar lo que prevé la Constitución General de los Estados Unidos 

Mexicanos:  
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado 

… 

 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a 

la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 

que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. Las 

relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes 

que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 

de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 
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Título Sexto 

Del Trabajo y de la Previsión Social 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados, en sus 

respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en los 

asuntos relativos a: 

a) Ramas industriales y servicios: 

 

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: 

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas 

respectivamente. 

Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la 

remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá 

exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; 

II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuando menos, con 

goce de salario íntegro; 

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte días 

al año; 

IV. 

 

Por lo que  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 
 

TITULO I 

Del Municipio 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los ordenamientos 

federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren con el Gobierno del 

Estado o con otros municipios. 

 

Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que 

establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 

 

TITULO II 

De los Ayuntamientos 

CAPITULO PRIMERO 

Integración e Instalación de los Ayuntamientos 

 

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y 

no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos 

previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los 

artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán 
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conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante 

mayoritario. 

 

Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 18 de agosto 

del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de agosto del año de las 

elecciones para su renovación; y se integrarán por: 

 

I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, 

cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 

II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando 

se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil 

habitantes; 

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, 

cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón 

de habitantes; y 

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación 

proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de 

habitantes. 

 

Artículo 17.- Dentro de los primeros tres días hábiles del mes de diciembre de cada año, el 

ayuntamiento se constituirá solemnemente en cabildo público, a efecto de que el presidente 

municipal informe por escrito acerca del estado que guarda la administración pública municipal y 

de las labores realizadas durante el ejercicio. 

 

Dicho informe se publicará en la Gaceta Municipal. 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. a XVI. … 

XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los 

organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores 

públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del 

municipio; 

XLVI. Las demás que señalen las leyes y otras disposiciones legales. 

 

Artículo 32.- Para ocupar los cargos de secretario, tesorero, titulares de las unidades 

administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 

II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional. 

IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los 

conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; de preferencia ser profesional en el 

área en la que sea asignado. 
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Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

 

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las 

dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal; 

 

 

En este sentido, resulta oportuno señalar lo que  la  Ley de Servidores Públicos del  Estado 

de México y Municipios se dispone: 
 

ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular 

las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los 

Municipios y sus respectivos servidores públicos. 

 

Articulo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 

 

ARTICULO 3. Los derechos que esta ley otorga son irrenunciables. 

 

Articulo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un 

trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, 

mediante el pago de un sueldo;  

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el subsistema 

educativo federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario;  

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los 

municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos 

de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo 

determinen;  

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales respectivos que, 

estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un sistema propio de 

administración interna; y  

V. Por tribunal, el tribunal estatal de conciliación y arbitraje.  

VI. Por sala, a cualquiera de las salas auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.  

Para los efectos de esta ley no se consideraran servidores públicos a las personas sujetas a un 

contrato civil o mercantil. 

 

ARTICULO 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se 

entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro acto que tenga como 

consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares. 

 

ARTICULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los 

cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra 

determinados o por tiempo indeterminado. 

 

ARTÍCULO 8.- Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención 

directa del titular de la institución pública o del órgano de gobierno; 
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II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y 

no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, 

fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, 

así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las 

instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos y las que realicen 

los auxiliares directos de los servidores públicos de confianza. 

No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan los 

integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema. 

 

Artículo 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 

ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad 

social que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de 

profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de 

aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la 

institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia 

técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su 

nombre. 

 

Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley. 

 

ARTICULO 19. Lo no previsto en esta ley o en sus disposiciones reglamentarias se regulará por la 

analogía, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y los de justicia social, la costumbre 

y la equidad. 

 

CAPITULO III 

De las Condiciones Generales de Trabajo 

 

ARTICULO 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la 

naturaleza de sus funciones, fijará las condiciones generales de trabajo aplicables a 

sus servidores públicos, de común acuerdo, con el sindicato, en caso de existir esta 

representación, las que tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su 

término. 

 

ARTICULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo: 

I. Duración de la jornada de trabajo; 

II. Intensidad y calidad del trabajo; 

III. Régimen de retribuciones; 

IV. Regímenes de licencias, descansos y vacaciones; 

V. Régimen de compatibilidad en horario y funciones; 

VI. Disposiciones que deban adoptarse para prevenir los riesgos de trabajo; 

VII. Disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas; 

VIII. Fechas y condiciones en que los servidores públicos deben someterse a exámenes médicos 

previos y periódicos; 

IX. Labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los menores de edad y la protección 

que se dará a las servidoras públicas embarazadas; y 

X. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y eficacia en el trabajo. 
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CAPITULO IV 

De la Jornada de Trabajo y de los Descansos 

 

ARTICULO 66. Se establecen dos períodos anuales de vacaciones, de diez días 

laborables cada uno, cuyas fechas deberán ser dadas a conocer oportunamente por 

cada institución pública. Los servidores públicos podrán hacer uso de su primer 

período vacacional siempre y cuando hayan cumplido seis meses en el servicio. 

 

Los servidores públicos que durante los períodos normales de vacaciones se 

encuentren con licencia por maternidad o enfermedad, podrán gozar, al reintegrarse 

al servicio, de hasta dos períodos vacacionales no disfrutados anteriormente por esa 

causa. 

 

ARTICULO 67. Durante los períodos de vacaciones se dejará personal de guardia 

para la tramitación de asuntos urgentes, para lo cual se seleccionará de preferencia 

a los servidores públicos que no tuvieren derecho a éstas, elaborando el calendario 

respectivo. 

 

En ningún caso, los servidores públicos que laboren en períodos vacacionales tendrán 

derecho a doble pago de sueldo. 

 

ARTICULO 68. Cuando por cualquier motivo el servidor público no pudiere hacer uso 

de alguno de los períodos vacacionales en los términos señalados, la institución 

pública estará obligada a concederlo dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de 

dicho periodo. En ningún caso, el servidor público que no disfrutase de sus vacaciones 

podrá exigir el pago de sueldo doble sin el descanso correspondiente. 

 

ARTICULO 70. Anualmente, los titulares de las instituciones públicas o dependencias, 

facultados para ello, darán a conocer el calendario oficial de días de descanso 

obligatorio y de vacaciones. 

 

Tratándose de los integrantes del Sistema Educativo Estatal, serán considerados días de descanso 

obligatorio los de suspensión de labores docentes que señale el calendario escolar oficial; asimismo 

los períodos vacacionales deberán corresponder a los determinados en dicho calendario. 

 

SECCIÓN SEXTA 

DE LAS FOTOGRAFÍAS Y CUALQUIER OTRO MEDIO DE PRUEBA 

 

ARTÍCULO 220 T.- Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el asunto que 

se ventile, las partes pueden presentar fotografías, copias fotostáticas, videos, cintas 

cinematográficas y cualquier otra producción de imágenes. 

 

También como medio de prueba debe admitirse los registros dactiloscópicos, fonográficos, 

biométricos, magnéticos, los sistemas de información electrónica y demás descubrimientos de la 

ciencia, la técnica o el arte que produzcan convicción en el ánimo de la autoridad laboral del 

Tribunal o de la Sala. 

 

ARTÍCULO 221.- El Tribunal o la Sala eximirán de la carga de la prueba al servidor 

público, cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 

hechos, salvo lo relativo al reclamo de tiempo extraordinario. Para tal efecto, 
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requerirá a las instituciones públicas o dependencias, organismos descentralizados, 

fideicomisos de carácter Estatal y Municipal, para que exhiban los documentos que, 

de acuerdo a esta ley, tienen la obligación legal de conservar, bajo el apercibimiento 

de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el servidor 

público. En todo caso, corresponderá a las instituciones públicas o dependencias 

probar su dicho  cuando exista controversia sobre: 

I. Fecha de ingreso del servidor público; 

II. Antigüedad del servidor público; 

III. Faltas de asistencia del servidor público; 

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo; 

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo por tiempo u obra determinados; 

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al servidor público de la fecha y causa de su 

rescisión; 

VII. Nombramiento o contrato de trabajo; 

VIII. Duración de la Jornada de trabajo, salvo se trate de servidores públicos de confianza; 

IX. Pagos de días de descanso; 

X. Disfrute y pago de las vacaciones; y 

XI. Monto de pago de sueldos e incorporación y pago de cuotas al Instituto de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios, y demás prestaciones que se establezcan en la presente 

ley. 

La carga de la prueba corresponderá al servidor público cuando se trate de tiempo extraordinario. 

 

Finalmente el Bando Municipal 2011 del SUJETO OBLIGADO dispone al respecto lo siguiente: 
 

TÍTULO SEXTO 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL, AUTORIDADES Y 

ORGANISMOS AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO I 

DEL GOBIERNO 

 

ARTÍCULO 30.- El gobierno del municipio de Nezahualcóyotl está depositado en un órgano 

colegiado que se denomina Ayuntamiento, correspondiendo la ejecución de sus acuerdos al 

Presidente Municipal. 

 

ARTÍCULO 31.- El Ayuntamiento está integrado por el Presidente Municipal, tres Síndicos y 

diecinueve Regidores, sin que medie ninguna otra autoridad entre el Ayuntamiento y el gobierno del 

Estado, en los términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; asimismo, contarán con el apoyo de un Secretario para el despacho de los asuntos 

municipales. 

 

ARTÍCULO 33.- Para el cumplimiento de sus fines, el Ayuntamiento tendrá las 

atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, las leyes de carácter Federal o Estatal 

aplicables, el presente Bando y sus reglamentos, así como las disposiciones y 

circulares aprobadas por el propio Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 34.- La función ejecutiva del Ayuntamiento será ejercida en todo momento 

por el Presidente Municipal, quien tendrá para su apoyo a un Secretario del 
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Ayuntamiento, un Tesorero, un Contralor, así como los Titulares de las Dependencias y Unidad 

Administrativa, organismos auxiliares que determine el Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal, a quienes se les denominará servidores públicos municipales. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 35.- El Presidente Municipal es el ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento, en 

su carácter de titular de la administración pública municipal. 

30 

ARTÍCULO 36.- La Administración Pública Municipal podrá ser centralizada y descentralizada, de  

conformidad con lo dispuesto por las leyes aplicables y por el Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal. 

 

ARTÍCULO 37.- Las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y los trabajadores al 

servicio de éste, serán reguladas por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 

y Municipios y el reglamento de los servidores públicos municipales. 

 

Los trabajadores, funcionarios y empleados en general del ayuntamiento son servidores públicos 

libres y con derechos políticos vigentes y no podrán ser obligados a participar ni apoyar actividades 

de partido político alguno contra su voluntad, cualquier contravención a este derecho será 

sancionado conforme a los ordenamientos legales respectivos. 

 

ARTÍCULO 38.- Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública 

Municipal, y de todo lo relacionado con la misma, el Ayuntamiento se auxiliará de 

las siguientes dependencias: 

I. Secretaría del Ayuntamiento; 

II. Tesorería Municipal; 

III. Contraloría Interna Municipal; 

IV. a X. … 

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 

siguientes: 

 

 Que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular y directa y no 

habrá ninguna autoridad intermedia entre este y el Gobierno del Estado. 

 

 Que los ayuntamiento se renovaran cada tres años, iniciarán su periodo el 18 de agosto del 

año de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 17 de agosto del año de las 

elecciones para su renovación. 

 

 Que el Ayuntamiento  se integra con un presidente municipal, síndicos y regidores, electos 

por planilla según el principio de mayoría relativa y regidores designados según el principio de 

representación proporcional según la población existente. 

 

 Que son atribuciones de los ayuntamientos nombrar y remover al secretario, tesorero, 

titulares de las unidades administrativas y de los órganos auxiliares a propuesta del presidente 

municipal. 
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 Que para ocupar los cargos de secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y 

de los organismos auxiliares se deberán ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus 

derechos, no estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública, no haber 

sido condenado en proceso penal, por delito intencional y acreditar ante el Presidente o ante 

el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder 

desempeñar el cargo; de preferencia ser profesional en el área en la que sea asignado. 

 

 Que las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por 

las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el 

Artículo 123 de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos  y sus 

disposiciones reglamentarias. 

 

 Que los trabajadores gozaran de vacaciones que nunca serán menores de veinte días al año. 

 

 Que la Ley de Servidores Públicos del Estado de México y Municipios es de orden público 

e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas 

entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos 

servidores públicos  

 

 Que se entiende por servidor público a toda persona física que preste a una 

institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o 

intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo. 

 

 Que se entiende por institución pública, cada uno de los poderes públicos del 

Estado, los municipios. 

 

 Que en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se establece 

que quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley. 

 

 Que cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus 

funciones, fijará las condiciones generales de trabajo aplicables a sus servidores públicos, de 

común acuerdo, con el sindicato, en caso de existir esta representación, las que tendrán una 

duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término. 

 

 Que dentro de las condiciones generales de trabajo se establecerán los regímenes de 

licencias, descansos y vacaciones. 

 

 Que se establecen dos períodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada 

uno, cuyas fechas deberán ser dadas a conocer oportunamente por cada 

institución pública. Los servidores públicos podrán hacer uso de su primer 

período vacacional siempre y cuando hayan cumplido seis meses en el servicio. 
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 Que  los servidores públicos que durante los períodos normales de vacaciones se 

encuentren con licencia por maternidad o enfermedad, podrán gozar, al 

reintegrarse al servicio, de hasta dos períodos vacacionales no disfrutados 

anteriormente por esa causa. 

 

 Que durante los períodos de vacaciones se dejará personal de guardia para la 

tramitación de asuntos urgentes, para lo cual se seleccionará de preferencia a los 

servidores públicos que no tuvieren derecho a éstas, elaborando el calendario 

respectivo. 

 

 Que en ningún caso los servidores públicos que laboren en períodos vacacionales 

tendrán derecho a doble pago de sueldo. 

 

 Que cuando por cualquier motivo el servidor público no pudiere hacer uso de 

alguno de los períodos vacacionales en los términos señalados, la institución 

pública estará obligada a concederlo dentro de los 12 meses siguientes a la fecha 

de dicho periodo. En ningún caso, el servidor público que no disfrutase de sus 

vacaciones podrá exigir el pago de sueldo doble sin el descanso correspondiente. 

 

 Que anualmente los titulares de las instituciones públicas o dependencias, 

facultados para ello, darán a conocer el calendario oficial de días de descanso 

obligatorio y de vacaciones. 

 

 Que corresponderá a las instituciones públicas o dependencias probar su dicho 

cuando exista controversia sobre el disfrute y pago de las vacaciones. 

 

 Que para el cumplimiento de sus fines el ayuntamiento tendrá las atribuciones 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, las leyes de carácter Federal o Estatal aplicables, 

el presente Bando y sus reglamentos, así como las disposiciones y circulares 

aprobadas por el propio Ayuntamiento. 

 

 Que la función ejecutiva del ayuntamiento será ejercido en todo momento por el presidente 

municipal quien tendrá para su apoyo a un tesorero, un contralor y demás titulares de la 

dependencias y unidad administrativa a quienes se les denominará servidores públicos 

municipales. 

 

 Que las relaciones laborales entre el ayuntamiento y los trabajadores al servicio de este, 

serán reguladas por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios y el 

reglamento de los servidores públicos municipales. 

 

Efectivamente, como se puede desprender de la lectura de las disposiciones anteriores se aduce 

que el Ayuntamiento es el órgano máximo de gobierno de cada municipio y que el mismo se 
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encuentra conformado por un Presidente Municipal, Regidores y Síndicos electos 

democráticamente a través de los procedimientos establecidos en términos de las leyes aplicables, 

así como por todos aquellos servidores públicos designados para ocupar cargos de Dirección y de 

Confianza entre los que se encuentra precisamente el Contralor y Tesorero Municipales. 

 

Asimismo quedó plenamente acreditado que el ahora SUJETO OBLIGADO, en su carácter de 

autoridad municipal, debe fijar las condiciones generales de trabajo aplicables a sus servidores 

públicos, entre las que se encuentra precisamente los régimen de licencias, descansos y 

vacaciones y que anualmente los titulares de las instituciones públicas o dependencias facultados 

para ello darán a conocer el calendario oficial de días de descanso obligatorio y de vacaciones, en 

dicho calendario se deben establecer dos periodos anuales de vacaciones de diez día laborables 

cada uno cuyas fechas deberán ser dadas a conocer oportunamente por cada institución pública, 

dejando durante dichos periodos vacacionales personal de guardia para la tramitación de asuntos 

urgentes, también se establece que cuando por algún motivo el servidor público no pueda hacer 

uso de alguno de sus periodos vacacionales, la institución pública estará obligada a concederlo 

dentro de los 12  meses siguientes a la fecha de dicho periodo y finalmente que en caso de ser 

necesario las instituciones públicas o dependencias deberán probar el disfrute y pago de 

vacaciones de los servidores públicos. 

 

Ahora bien, debe destacarse que la solicitud refiere expresamente, que requiere una relación de 

los periodos vacacionales que han disfrutado el Presidente, Tesorero y Contralor Municipales, así 

como los formatos de solicitud y autorización de vacaciones otorgadas a cada uno de ellos. En 

este contexto, y conforme al marco jurídico descrito el SUJETO OBLIGADO, en su carácter 

de autoridad municipal, no tiene dentro de sus atribuciones la de aplicar lo dispuesto a los 

periodos vacacionales al Presidente Municipal y demás funcionarios de elección popular toda vez 

que su origen es de naturaleza democrática y electoral por lo que dichos servidores públicos 

tienen previamente definida la temporalidad de la duración de su encargo por el cual fueron 

electos, misma que es de tres años en este momento. Esta lógica democrática es reconocida así 

por la propia Ley de la de  Trabajadores de los Servidores Públicos del Estado y Municipios al 

disponer en su artículo 10 parte final que "quienes ocupen cargos de elección popular no serán 

sujetos de esta ley".  

 

Sin embargo este Pleno, ha sostenido que si por algún motivo tal información obrara en los 

archivos del SUJETO OBLIGADO, ya sea porque ha establecido dicho política administrativa o 

por cuestiones de control de expedientes de personal, y entre ellos se ha incluido a los de 

elección popular o cualquier otra razón, entonces es obligación del Sujeto Obligado dar acceso a 

dicha información, por tratarse de información que genera, administra y posee en sus archivos, y 

porque además se trata de información que es de acceso público. 

Caso contrario a aquellos servidores públicos que son designados para ocupar cargos de 

Dirección y de Confianza dentro del Ayuntamiento, entre los que se encuentra el Contralor y 

tesorero municipal de los que si se debe generar un expediente conformado, que debe obra 

en los archivos del área administrativa, dicho expediente se integra al inicio de la relación laboral y 

en él se pueden incluir documentos como son: Antecedentes familiares y personales, cartas de 

recomendación, comprobante de antigüedad y salario de otros empleos, comprobante de 
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domicilio, constancia del último grado de estudios, contrato individual de trabajo, cartilla del 

servicio militar nacional, copia del registro federal de contribuyentes, copia de la CURP, copia de 
identificación oficial, número de seguridad social, referencias personales, curriculum, entre otros. 

Así mismo durante la relación laboral se pueden incluir a dicho expediente laboral las constancias 

de cursos de capacitación y adiestramiento, recibos de nómina firmados por el trabajador, 

control de vacaciones disfrutadas, copia del contrato de tarjeta de débito suscrito para pagar 

el salario, notificación sobre ascenso o cambio de puesto, control de autorizaciones especiales 

para laborar tiempo extraordinario, copia del gafete que acredita como trabajador de la 

institución, etc. 

Finalmente al término de la relación laboral debe integrarse el  expediente laboral correspondiente 

la copia de la baja en la institución de seguridad social,  carta de renuncia, aviso de rescisión, 

comprobante de pago del finiquito y/o liquidación o cualquier otro documento en el que se 

acredite el término de la relación laboral. 

Este proceso de integración del expediente laboral comienza como ya se mencionó 

anteriormente en forma sucesiva, apenas el servidor público ingresa a laborar, ya que su ingreso 
debe registrarse en una ficha,  tarjeta o formato elaborado por el área recursos humanos. 

El registro y control de personal constituye una fuente importante de consulta sobre datos 

personales del servidor público, asistencia e inasistencia, puntualidad, vacaciones, licencias, 

permisos, ascensos y promociones entre otros, por tal motivo tiene que ser actualizada 

permanentemente.  

Su finalidad es servir de fuente de  información necesaria para determinar la situación actual del 

servidor público y  para la  toma de decisiones en cuanto a: promoción o ascensos, conceder 

becas, movimientos de rotación o reubicación, etc. 

Adicionalmente que sirve como analogía  el criterio15/2006 del Comité de Información emitido 

por el Poder Judicial sobre la publicidad de la información de los expedientes laborales de los 

servidores públicos que señala lo siguiente: 

Criterio 15/2006 
 
EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN 
ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. La información que se 
contiene en los expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este 
Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del 
cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil 
profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el 
marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos 
personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta que una de 
las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos de tal 
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naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para ello es 
necesario considerar de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por 
estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual 
derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las 
personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que 
la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una 
derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como 
la persona humana. 
 
Amparo en revisión 191/2008. Grupo Senda Autotransporte, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Cinco votos. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez. 
 

 

Por lo que una vez establecido que la información solicitada es información en efecto debe ser 

generada y debe de obrar en posesión del SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus 

funciones, ahora corresponde determinar si la información tiene el carácter de pública, bajo esta 

circunstancia cabe señalar que la Ley de la materia dispone lo siguiente: 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 

primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 

pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y 

proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como 

objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados 

hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos personales, 

a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos y  expeditos, de manera 

oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 

ciudadana en el acceso a la información; 

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  

V. Garantizar a través de un órgano autónomo: 

A) El acceso a la información pública; 

B) La protección de datos personales; 

C) El acceso, corrección y supresión de datos personales en posesión de los sujetos obligados; y 

D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación con sus datos personales. 

Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los procedimientos 

relacionados con éstas. 

 

Del precepto anterior sin duda alguna disponen la regla general  sobre  lo que debe considerarse 

como información pública  de  modo que  esta se ciñe sobre todo aquello que sea información en  

ejercicio de sus atribuciones  será considerado público  siempre  que tenga por objeto  transparentar el 

ejercicio de la función pública, sirva para promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de 
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cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad y contribuya a 

la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 

 

Bajo la misma lógica el artículo 3 de la Ley de la materia, dispone que todo SUJETO 

OBLIGADO esta compelido a dar observancia  al derecho de acceso a la información, en cuyo 

caso implica los siguientes tres supuestos: 

 

I.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los sujetos obligados; 

II.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los sujetos obligados, y 

III.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los sujetos obligados. 

 

En efecto, el artículo 2 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo la Ley de Transparencia, establece que “El 

Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la 

información pública, generada o en poder de los sujetos obligados conforme a esta ley” 

 

El artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte,  prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio 

de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen en el ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, 

define como documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión 

de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 

podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos;” 

 

En este contexto, para este pleno si el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar, 

administrar o poseer  la información solicitada por el hoy recurrente, por regla general en este 

sentido se trata de información pública que de obrar en los archivos del citado sujeto obligado se 

debe dar acceso. Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es 

que se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS 

OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar 

la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a 

proporcionar la información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y 

en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO 

OBLIGADO. Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente:     
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Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

Por lo anterior esta Ponencia estima que en efecto es información que es generada por el 

SUJETO OBLIGADO si ha de obrar en sus archivos con respecto a la información relativa a 

los periodos vacacionales disfrutados por los servidores públicos se trata de información de 

carácter público. 

 
De los preceptos legales transcritos, y para efectos de la presente resolución, podemos afirmar, 

como ya se señaló, que el alcance del derecho de acceso a la información, se puede llegar a 

materializar en el derecho de acceso a toda documentación que en el ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Por 

lo que en este contexto, el SUJETO OBLIGADO debe entregar la documentación que soporta 

la información respecto a los soportes documentales donde consten los periodos vacacionales 

que han gozado el presidente municipal, contralor y tesorero municipales desde el 18 de 

agosto de 2009 al 08 de marzo de 2011, por tanto se trata de información de carácter público. 

 

En efecto, la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades estarán obligadas a 

entregar la información que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la 

información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los 

documentos respectivos.  

 

Acotado lo anterior, es menester puntualizar que es criterio de este Pleno el que la información 

referente a datos sobre los cargos públicos ocupados dentro de una Institución gubernamental, e 

incluso de los periodos vacacionales disfrutados por un funcionario es de acceso público.  

 

Ahora bien este Pleno no quiere dejar de mencionar que en ocasiones la entrega del 

soporte documental deberá hacerse en su versión pública (formato de autorización de 

vacaciones), ya que pueden encontrarse datos considerados como clasificados, que deben ser 

suprimidos. 
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Por tanto EL SUJETO OBLIGADO  debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la República, el artículo 5º de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la materia, tratan de 

obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue. 

 

Por ello esta  es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega 

la información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en 

un documento coexiste información pública como información clasificada, esta última no es 

pretexto para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los 

artículos 2, fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya 

parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un 

testado de las partes relativas de dicho documento. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 19.- El derecho a la información pública solo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, 

siempre que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones 

públicas.  

 

En consecuencia se debe contemplar que en el caso de que en los documentos que soporten la 

información materia de la litis contuviera información relativa al domicilio particular, Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC),  Clave Única de Registro de Población (CURP), 

Clave ISSEMYM del trabajador estos si deben considerarse como datos confidenciales. Por lo 

que la entrega que se realice al RECURRENTE debe hacerse en ―versión publica‖ en términos del 

artículo 2 y 49, en concordancia con el 3  de la Ley de Transparencia invocada. 

 

Por tanto efectivamente, en relación con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), es 

importante señalar que ese Registro es un dato personal, ya que para su obtención es necesario 

acreditar previamente con otros datos fehacientes la identidad de la persona, su fecha de 

nacimiento, entre otros datos, lo anterior a través de documentos oficiales como el pasaporte y el 

acta de nacimiento. 

 

Ahora bien, las personas tramitan su inscripción en el Registro con el único propósito de realizar —

mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal. El artículo 79 

del Código Fiscal de la Federación establece que utilizar una clave de registro no asignada por la 

autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda vez que dicha clave 

tiene como propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal determinada. 
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En ese sentido, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su 

fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la 

identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato personal de acuerdo con 

la Ley de la materia. Por lo anterior, el RFC es un dato clasificado como confidencial en términos de 

la Ley de la materia, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un 

individuo identificado. 

 

Ahora bien por lo que respecta a la CURP, los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población 

establecen lo siguiente: 

 
Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las 

personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 

fehacientemente su identidad. 

 

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una 

clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e 

identificarla en forma individual. 

 
Por su arte, el artículo 23, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación dispone lo siguiente: 

 
Artículo 23. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal 

tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

III. Asignar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas domiciliadas en el 

territorio nacional, así como a los mexicanos domiciliados en el extranjero; […] 

 
Los datos a partir de los cuales se asigna la CURP son: nombre o nombres, apellido o apellidos, 

fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo y una homoclave o dígito verificador que es 

asignado de manera única e individual por la Secretaría de Gobernación. 

 

En este sentido, al integrarse por datos que únicamente le atañen a un particular como su lugar y 

fecha de nacimiento, su nombre y apellidos, la CURP es un contenido de información que distingue 

plenamente a una persona del resto de los habitantes. En ese sentido, la CURP es información de 

carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia, en virtud de que 

constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado. 

 

Por lo que hace a la Clave ISSEMYM del trabajador, cabe señalar que los trabajadores del 

Estado de México y sus municipios, tienen como parte de sus derechos el gozar de servicios de 

salud y seguridad social, en este sentido, el artículo 39 de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos, establece lo siguiente: 

 
ARTICULO 39.- Los beneficios de la Seguridad Social le serán otorgados a los trabajadores por el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo con el convenio 

celebrado el primero de mayo de 1992, entre el Ejecutivo del Gobierno Federal, el Titular del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el Ejecutivo del Gobierno del Estado. 
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Cuando en el cuerpo de esta ley se haga referencia a las prestaciones médico asistenciales y sociales 

que otorga el Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así 

como a la calificación de riesgos de trabajo que deba realizar dicha institución, se tendrá como 

entendido, en lo que así corresponda a los trabajadores de la educación federalizados, al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los términos de la ley de este 

instituto. 

 
Por su parte, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, establece los términos y condiciones bajo los cuales se prestarán los servicios de salud 

y seguridad social. Que la seguridad social de que gozan los trabajadores del gobierno del Estado 

de México y sus Municipios, corresponde al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios –ISSEMYM-. El régimen para tener derecho a este servicio, funciona con las cuotas y 

aportaciones de los trabajadores, en un porcentaje el otro corresponde a los empleadores y al 

gobierno. 

 

Bajo este orden de ideas, el documento en donde se desglosan los pagos y descuentos de los 

servidores públicos, contiene además la clave ISSEMYM, que es una secuencia de números con los 

que ese Instituto identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas y que para cada 

uno de los beneficiarios es único e irrepetible. 

 

De tal suerte, la clave ISSEMYM, es una clave de identificación de los trabajadores, por lo que 

constituye información confidencial al contener un dato personal en términos de los artículos 2, 

fracción II y 25, fracción I de la Ley. 

 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del 

recurso. Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza 

la causal del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al 

no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SICOSIEM en el cual no consta la respuesta 

respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 
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Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 

Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de 

Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 

personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de 

modo necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso 

simplemente se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y 

mucho menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 
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más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

 

OCTAVO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de 

de las solicitudes de información que se le formulen,  apercibido que de no hacerlo se podrá 

proceder en los términos del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y 

Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, 

herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige 

el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

fórmula a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno 
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R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios de EL  

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos de esta 

resolución, y ante el hecho de haberse acreditado la causal prevista en la fracción I del artículo 71 

de la Ley de Transparencia citada.  

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a 

EL SUJETO OBLIGADO para que entregue a EL RECURRENTE el soporte documental que 

contenga la información solicitada, en los términos de los Considerandos de esta resolución, es 

decir deberá hacerlo vía EL SICOSIEM respecto al  siguiente requerimiento: 

 

 Relación de los periodos vacacionales que han gozado, desde el inicio de la 

administración 18/08/2009 al 8/03/2011, así como copia simple digitalizada de los 

formatos oficiales de solicitud y autorización de vacaciones otorgadas a 

Lic. José Luis Salcedo Carbajal- con el cargo de contralor municipal y C.P. Raúl 

Gónzalez Valadez-con el cargo de tesorero municipal. 

 

Sólo para el caso de que por algún motivo obrara en sus archivos dicho soporte 

respecto del Presidente Municipal, también deberá proporcionar la información. Lo 

anterior en términos del Considerando Sexto de esta resolución, o  en su caso el 

calendario oficial. 

 

Siendo el caso que para este Pleno debe proporcionarse dicha información en la modalidad del 

SICOSIEM a fin de que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el 

ejercicio de este derecho, ello en términos de la Constitución y la Ley, y porque para este Pleno 

no resulta o representa una cantidad considerable que justifique la imposibilidad de su escaneo y 

envió en el SICOSIEM de la información descrita.  

 

El soporte documental  consistente en el formato de solicitud y autorización de vacaciones deberá 

ser entregada en versión pública para lo cual deberá testarse el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC),  Clave Única de Registro de Población (CURP) y Clave ISSEMYM del 

trabajador, y demás datos personales que no inciden en la gestión gubernamental o en la rendición 

de cuentas, por tratarse en estos casos de datos que efectivamente son información confidencial 

también, toda vez que se tratan de datos que constituyen información que incide en la intimidad o 

privacidad de un individuo identificado y en la que no se antepone interés social por darla a 

conocer. 
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TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 

CUARTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes 

de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

  

QUINTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

SEXTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉPTIMO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL ONCE (2011).- CON EL VOTO A 

FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx


  

EXPEDIENTE: 

 

01044/INFOEM/IP/RR/11. 

RECURRENTE: ________________________________ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE : COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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TAMAYO, COMISIONADO, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA 

Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO 

PONENTE EL TERCERO DE LOS MENCIONADOS; ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA 

ÚLTIMA HOJA. 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE 

ABRIL DE DOS MIL ONCE (2011) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

01044/INFOEM/IP/RR/2011. 


